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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-7181   Resolución Rectoral de 1 de agosto de 2017, por la que se convoca 
concurso público para la provisión de una plaza de Personal Docente 
contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Contratado Doctor (I3). Concurso número 1 I3 2017-2018.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 de 
12 abril, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artí-
culo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo (B.O.C. 17-05-2012)   por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante 
concurso público, una plaza de Personal Docente e Investigador contratado, en la fi gura de 
Profesor Contratado Doctor, que se relaciona en el Anexo I, comprendida dentro de la Oferta 
de Empleo Público aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 29 
de abril de 2015 (BOC de 12 de mayo), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de 
la Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de Cantabria con fecha 18 de noviembre de 2016. Dichas plazas, dotadas 
en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad en su sesión de 27 julio de 2017 y por el Consejo social en su sesión de 31 de julio 
de  2017, para su contratación en régimen de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1.- NORMAS GENERALES 

 1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (LOU), modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Cantabria; el Decreto 
26/2012, de 10 de mayo por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria y 
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba la "Nor-
mativa por la que se defi ne la plantilla de personal investigador y se regulan los procedimientos 
para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la actividad in-
vestigadora  y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador de carácter 
laboral indefi nido", el Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, 
así como por las presentes Bases. Serán de aplicación supletoria las disposiciones vigentes que 
regulan el régimen general de ingreso del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 En materia de procedimiento, en todo lo no contemplado en la normativa específi ca, será 
de aplicación lo previsto en la Ley 39/2005, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 1.2 La duración de los contratos tendrá carácter indefi nido, con régimen de dedicación a 
tiempo completo de acuerdo con las obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el De-
creto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la Universidad de Cantabria. 

 1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las estable-
cidas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 
13 de agosto de 2009). 

 1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 
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 2. SOLICITUDES 

 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solici-
tud en el modelo normalizado de instancia, que estará a disposición de los interesados en la 
Sección de Gestión de Personal Docente e Investigador de la Universidad (Servicio de P.D.I., 
Retribuciones y Seguridad Social, Pabellón de Gobierno) o que podrán obtener a través de la 
siguiente dirección de internet: 

 https://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 

 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 
al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros nº 54 de Santander), o en la forma pre-
vista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación que se determina en la Base 4 de esta convocatoria. Su no apor-
tación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación concedido al efecto, 
determinará la exclusión del aspirante. 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES 

 3.1. Podrán participar en este concursos los españoles, mayores de edad y que no superen 
la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Contra-
tado Doctor en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; en el Decreto 
86/2005 por el que se regula el Régimen Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Inves-
tigador contratado de la Universidad de Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria y en las disposiciones de desarrollo de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 

 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca 
aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Contratado Doctor del programa I3 los concur-
santes deberán acreditar: 

 a) Estar en posesión del título de Doctor 

 b) Haber obtenido la correspondiente acreditación de la ANECA para el acceso a esta categoría. 

  3.5. Adicionalmente, los concursantes deberán acreditar los siguientes requisitos específi -
cos del Programa I3: 

  Dada la fi nalidad de este programa, para poder participar en las convocatorias para la pro-
visión de las plazas será necesario reunir, además de los ya citados, los siguientes requisitos, 
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de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Educación 1520/2005, de 26 de mayo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 28 de mayo): 

 1. Haber transcurrido como mínimo seis años desde la fecha de obtención del Doctorado, 
entendiéndose por dicha fecha la de la lectura y aprobación de la tesis doctoral y refi riéndose, 
en su caso, al primero de los doctorados obtenidos. 

 2. Tener una experiencia postdoctoral no inferior a 24 meses en Universidades o Centros 
de I+D, españoles o extranjeros, distintos a aquél en el que se encuentren prestando sus 
servicios, o haber cursado íntegramente y obtenido el título de Doctor en una Universidad 
extranjera. 

  No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria de la 
Orden del Ministerio de Educación 1520/2005 de 26 de mayo, en el caso de investigadores 
del Programa Ramón y Cajal de las convocatorias correspondientes a 2001, 2002 y 2003, el 
requisito de la experiencia postdoctoral quedará cumplido con la realización de estancias en 
Universidades o Centros de I+D distintos de aquél en el cual estén prestando sus servicios, 
durante al menos 18 meses, después de haber completado los cursos de licenciatura. 

 3.6. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos obtenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados 
títulos se encuentren debidamente homologados o reconocidos. 

 3.7. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 

 3.8. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A  APORTAR  POR LOS ASPIRANTES 

 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documen-
tación: 

 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte 

 b) Original o fotocopia compulsada del Título Académico. Los títulos obtenidos en el extran-
jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 

 c) Certifi cación acreditativa de al menos tres años de actividad investigadora postdoctoral. 

 d) Original o fotocopia compulsada de haber obtenido la Acreditación para acceder a la fi -
gura de Profesor Contratado Doctor. 

 e) Certifi cación acreditativa de la fecha de lectura y aprobación de la tesis doctoral. 

 f) Acreditación de la experiencia postdoctoral en Universidades o Centros de I+D, españoles 
o extranjeros, distintos a aquél en el que se encuentren prestando sus servicios, conforme a lo 
previsto en el punto 3.7, apartado 2, de esta convocatoria. 

 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-
tancias o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto a Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 
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 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN 

 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-
mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 

 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA 

 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 
se publicarán las listas provisionales de admitidos y excluidos, indicando la causa de exclu-
sión, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web antes 
mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo. 

 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Contratados Doctores con perfi l investi-
gador, titular y suplente, estarán constituidas por cinco miembros nombrados por el Consejo 
de Gobierno: Presidente y cuatro vocales. La designación y sustitución de sus miembros se 
realizará conforme a lo previsto en el artículo 19 de la Normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno, de 9 de noviembre de 2005. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico, debiendo hacer manifestación expresa de la causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán de-
pendientes del Rector. 
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 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aprobados 
en la citada Normativa de la Universidad de Cantabria de 9 de noviembre de 2005, y que fi -
guran en el Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos 
para cada uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de 
la Comisión para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Depar-
tamento y complementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web 
indicada en la Base 2. 

 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos para los concursos de las plazas convocadas, la 
Sección de Personal Docente e Investigador enviará al Presidente de la comisión correspon-
diente las listas de aspirantes admitidos para las distintas plazas convocadas, así como la do-
cumentación aportada por ellos para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
acceder al concurso. 

 8.2. El Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento, en el plazo 
máximo de diez días hábiles desde la recepción de  los documentos citados en el número ante-
rior, a todos los miembros de la misma para a partir de ese momento desarrollar su actuación 
en el proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la comisión y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 

 — Acto de presentación de los candidatos. 

 — Realización de las dos pruebas que conforman el proceso de selección. 

 — Realización de la propuesta. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración para cada uno de los apartados del baremo de méritos y la 
valoración particular de las distintas pruebas, así como el lugar, día y hora en que se realizará 
el acto de presentación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se publicarán en el 
tablón de anuncios del Instituto o Departamento al que se adscriba el Grupo de Investigación, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional. 
La publicación en el tablón de anuncios del Rectorado sustituirá a la notifi cación personal a los 
interesados y producirá los mismos efectos que dicha comunicación. Una vez realizado el acto 
de constitución la actuación de la Comisión será válida cuando estén presentes la mayoría de 
sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, 
día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión y la en-
trega a su Presidente de la siguiente documentación, por quintuplicado: currículo con historial 
académico, docente e investigador y el profesional, junto con su justifi cación documental, un 
ejemplar de las publicaciones y de cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen 
conveniente, así como un ejemplar de los relativos a la trayectoria investigadora destacada 
previstos en la normativa aplicable al Programa I3 y proyecto investigador que pretende desa-
rrollar conforme al perfi l de la plaza. 

 A continuación tendrá lugar la primera prueba, a puerta cerrada, consistente en el examen 
por la Comisión de la documentación presentada por los aspirantes para avalar una trayectoria 
investigadora destacada. 

 Teniendo en cuenta la fi nalidad específi ca de estas plazas, para superar esta prueba los 
concursantes deberán reunir las condiciones para obtener una evaluación positiva de su tra-
yectoria investigadora según los criterios objetivos previstos en la Resolución de la Secretaría 
de Estado de 20 de julio de 2005 («Boletín Ofi cial del Estado» del 26 de agosto), o cualesquiera 
otros que pudieran aprobarse por el Ministerio competente para este o futuros programas. 

 En el caso de participantes que sean o hayan sido investigadores en el Programa Ramón y 
Cajal, y que se hayan sometido a la evaluación prevista en el apartado quinto, número 3 de la 
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orden reguladora del Programa I3, el resultado de esta evaluación determinará si reúnen las 
condiciones para superar esta prueba. 

 Una vez fi nalizado el examen de la documentación presentada, se hará pública la relación 
de aspirantes admitidos al segundo ejercicio. 

 En ese mismo acto, fi nalmente, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de 
los candidatos admitidos para realizar la segunda prueba, y se fi jará el lugar, día y hora del co-
mienzo de la misma. Igualmente se fi jará el plazo durante el cual los candidatos podrán exami-
nar la documentación presentada por los demás concursantes y el lugar donde podrán hacerlo. 
Todos estos acuerdos se harán públicos en el tablón de anuncios del Instituto o Departamento, 
en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional. 

  8.5. La segunda prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato 
ante la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, 
durante un tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del proyecto investigador que pro-
pone con especial hincapié en su posible desarrollo posterior en la Universidad de Cantabria. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la 
valoración motivada sobre cada candidato ajustado a los criterios establecidos en el artículo 
20 del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de noviembre de 2005, por el que se aprueba 
la "Normativa por la que se defi ne la plantilla de personal investigador y se regulan los pro-
cedimientos para la participación en los programas de incentivación de la incorporación a la 
actividad investigadora  y los procesos selectivos para la contratación de personal investigador 
de carácter laboral indefi nido". Además, se valorará el proyecto investigador presentado y su 
adecuación al perfi l y características de la plaza objeto del concurso, en consonancia con la 
valoración hecha pública según el artículo 21.3 de la citada normativa. Para pasar a la tercera 
prueba los candidatos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la 
Comisión. Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Insti-
tuto o Departamento, en el tablón de anuncios del Rectorado y complementariamente en la 
página Web institucional, junto con la notifi cación del lugar, día y hora a la que se convoca a 
los candidatos que han superado la segunda prueba para desarrollar la tercera. 

  8.6. La tercera prueba, que será pública, consistirá en la exposición por el candidato ante 
la Comisión, durante un tiempo máximo de una hora, y posterior debate con la misma, durante 
un tiempo máximo de dos horas, de un tema de investigación en curso, del cual sea responsa-
ble, lo cual se acreditará sufi cientemente. 

 Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con 
la valoración motivada sobre la actuación de cada candidato. Para superar la prueba los candi-
datos deberán tener el informe favorable de, al menos, tres miembros de la Comisión. 

 Los resultados de esta prueba serán publicados en el tablón de anuncios del Instituto o De-
partamento, en el del Rectorado y complementariamente en la página Web institucional, junto 
con el acuerdo que la Comisión elevará al Rector con la propuesta de provisión de las plazas 
convocadas. 

 8.7. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta fi nal para recoger la valoración global de los candidatos que han superado 
las pruebas y el acuerdo motivado para cubrir o dejar desiertas las plazas convocadas. Las 
actas serán suscritas por todos los miembros presentes de la Comisión en cada una de las 
actuaciones. 

 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA 

 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 
la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato/s idóneo con mayor puntuación. 
La Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso justifi cando la 
no idoneidad de todos los candidatos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provi-
sión de plazas a favor de igual número de candidatos que el número de las plazas convocadas. 

 9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos: 

 — El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-
bre, apellidos y puntuación obtenida. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19941

VIERNES, 11 DE AGOSTO DE 2017 - BOC NÚM. 155

7/11

C
V
E
-2

0
1
7
-7

1
8
1

 — La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada una de las pruebas. 

 9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Institutos y Departamentos y complementariamente en la página Web institucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de la Comisión, los candidatos admitidos al con-
curso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo 
máximo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la pro-
puesta. En este caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
expresamente resuelta la reclamación interpuesta, o se haya producido la desestimación pre-
sunta. Las reclamaciones contra la propuesta de provisión no suspenderán los nombramientos. 

 9.6. Esta reclamación será resuelta por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad. 

 9.7. Esta Comisión de Reclamaciones examinará el expediente relativo al concurso, y tras 
oír a los miembros de la Comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado 
la reclamación y a los candidatos que hubieran participado en las mismas, ratifi cará o no la 
propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses. En este último caso, se retrotraerá el 
expediente hasta el momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión del concurso 
formular nueva propuesta. De no dictarse resolución expresa en plazo, deberá entenderse 
desestimada la reclamación. 

 9.8. Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones agotan la vía administrativa y po-
drán ser impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción de la notifi cación, o  en su 
caso, desde la desestimación presunta. 

 10.  PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos,  y 
complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de 
anuncios del Rectorado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Quienes dentro 
del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su derecho a des-
empeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar o cumplimentar en la Sección de 
Personal Docente e Investigador, para la fi rma del contrato, los siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 

 b) Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 

 c) Certifi cado médico ofi cial de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. 

 d) Permiso de trabajo, en su caso. 

 e) Declaración jurada de no haber sido separado de ninguna Administración Pública en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los candidatos que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar no haber 
sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo. 

 f) Declaración a efectos de incompatibilidad. 
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 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de justi-
fi car tales requisitos y documentos, debiendo presentar certifi cación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

 Los candidatos que no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma 
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 

 10.4. La incorporación del candidato propuesto no podrá efectuarse hasta tanto fi rme el 
correspondiente contrato, resultando nula y sin efecto cualquier actuación contraria a esta 
previsión. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS 

 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-
catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 1 de agosto de 2017. 

 El rector,  

 Ángel Pazos Carro. 
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ANEXO I 

DEPARTAMENTO DE "INGENIERÍAS QUÍMICA Y BIOMOLECULAR" 

1.- Área: INGENIERÍA QUÍMICA 
 Plaza:   1
Perfil Docente: Asignaturas del Master Ingeniería Química "Sostenibilidad de 

Procesos y Productos y Análisis de Ciclo de Vida de Procesos y 
Productos"

Perfil Investigador: Intensificación Sostenible de Procesos con Membranas 

Comisión Titular:
Presidente: D. MARIO MAÑANA CANTELI. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. INMACULADA ORTIZ URIBE. Catedrática de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. JOSE  ANGEL IRABIEN GULIAS. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: Dª. RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. AURORA GAREA VAZQUEZ. Profesora Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 

Comisión suplente:
Presidente: D. JAVIER LEON SERRANO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: Dª. ANA MARIA URTIAGA MENDIA. Catedrática de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. IGNACIO FERNANDEZ OLMO. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA FRESNEDO SAN ROMAN SAN EMETERIO. Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RUBEN ALDACO GARCIA. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria
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DEPARTAMENTO DE "FÍSICA MODERNA" 

2.- Área: FÍSICA TEÓRICA 
 Plaza:   1
Perfil Docente: Física Estadística 

Perfil Investigador: Dinámica colectiva fuera del equilibrio 

Comisión Titular:
Presidente: D. ALBERTO RUIZ JIMENO. Catedrático de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. DIEGO HERRANZ MUÑOZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Cantabria
Vocal: D. ANGEL ALBERTO VALLE GUTIERREZ. Profesor Titular de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. ROCIO VILAR CORTABITARTE. Profesora  Contratada  Doctora (I3). 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. RAFAEL GALLEGO AMEZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad de 
Oviedo.

Comisión suplente:
Presidente: D. FRANCISCO MATORRAS WEINIG. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. JOSE IGNACIO GONZALEZ SERRANO. Catedrático de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: Dª. MARIA TERESA RODRIGO ANORO. Catedrática de Universidad. 
Universidad de Cantabria 
Vocal: D. ANGEL MAÑANES PEREZ. Profesor Titular de Universidad. Universidad 
de Cantabria 
Vocal: D. VICENTE PÉREZ MUÑUZURI. Catedrático de Universidad. Universidad 
de Santiago de Compostela.  
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ANEXO II

1. La Comisión determinará los criterios objetivos para aplicar y valorar los 
distintos apartados del baremo, cuya puntuación total será de 100 puntos. A tal 
efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos apartados no será inferior al 10 % 
respecto del total posible, a excepción del apartado “otros méritos”, que no 
podrá ser superior al 10%. El apartado correspondiente a “actividad y 
experiencia investigadora” constituirá como mínimo un 60 % del total posible. 

2. Los méritos que serán objeto de valoración son los que se detallan a 
continuación:
a) Actividad y experiencia investigadora: Se valorará la calidad, originalidad y 

relevancia de las publicaciones científicas, teniendo especial consideración el 
medio de difusión utilizado y otros índices de calidad. Se valorará también la 
participación en congresos, especialmente con ponencias o conferencias 
invitadas. Además, se valorarán las participaciones en proyectos de 
investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas, 
considerando el grado de participación en los mismos. Se valorará igualmente 
la participación en contratos de investigación de especial relevancia con 
empresas y/o con la Administración pública. Se valorará, asimismo, la 
capacidad del candidato para liderar Grupos de Investigación. Será valorable 
también la actividad formativa del aspirante, en especial la relacionada con la 
formación de doctores y la dirección de tesis doctorales. 

b) Estancias en centros nacionales/extranjeros y ayudas recibidas: Se valorarán 
las estancias en universidades y centros nacionales o extranjeros, atendiendo a 
la calidad del programa e institución y a los resultados investigadores 
conseguidos, así como las actividades de cooperación científica realizadas. 
También, se valorarán las becas, bolsas y ayudas de carácter competitivo 
recibidas. 

c) Actividad y experiencia docente: Se valorará su actividad docente y la 
amplitud de la misma, en relación con el perfil y las características de la plaza 
objeto de concurso.

d) Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos no específicamente 
recogidos en los apartados anteriores y que puedan a juicio de la Comisión 
tener alguna relación con la plaza objeto de concurso, entre ellos la 
participación en comités de evaluación y organización de congresos y 
conferencias científicas, en la evaluación de artículos para revistas científicas 
y el desempeño de cargos de gestión en instituciones u organismos de 
investigación.
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